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Razón.- Siento que el día de hoy veinte y uno de diciembre del año dos mil doce,
notifique la providencia que antecede al señor Presidente de la República, mediante
oficio No 0009-CC-FAS-2012; al señor Presidente de la Asamblea Nacional en la
casilla constitucional No. 15 y, al señor Procurador General del Estado en la casilla
constitucional No. 18.- LO CERTIFICO.-
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QuitoD.M., 21 de diciembre de 2012
Oficio No. 0009-CC-FAS-2012

Señor Doctor

Alexis Mera Giler

Presidencia de la República
Su despacho.-

De mi consideración:

Por disposición de la Doctora Tatiana Ordeñana Sierra, Jueza Sustanciadora, mediante
providencia de fecha 21 de diciembre de 2012, dentro de la causa No. 0023-12-TI,
tratado internacional denominado "Convenio entre la República del Ecuador y la
República de Corea para evitar la doble tributación y prevenir la evasión fiscal
respecto al Impuesto sobre la Renta", cúmpleme oficiar a Usted a fin de que remita a
este despacho el texto del convenio al que hace referencia la solicitud de fecha 5 de
noviembre de 2012, en atención a la certificación emitida por la Secretaría General de
esta Corte, cuya copia certificada anexo para los fines legales pertinentes.

Atentamente,

Dr. Franklin
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